
importe que como anticipo se otorga a 'EI cer#isb" para el el inicio de los trabajos, y el 40o/o mas como
avance de obra y el30o/o restante al term*ils áe b obra.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN"

"EL Contratista" se obliga a iniciar los trabajos ot{eto de este contrato el día 28 de Octubre del 2013
concluirlos el día 31 de Diciembre del 2013, por lo anterior se obliga a ejecutar los trabajos en
naturales, de conformidad con el programa de ejecución pactado.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

ya
días

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y
autorizaciones que se requieran para su realización.

d

QUINTA.- ANTICIPOS.

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, alma
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción,
la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un
anticipo por la cantidad de $286,790.50 (DOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA
PESOS 50/100 M.N)

SEXTA.- FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación
de estimaciones MENSUALES, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la
procedencia de su pago, las que serán presentadas por el "El Contratista" al Residente de Obra dentro de
los seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "La Dependencia" por trabajos
ejecutados, ayutamiento de concepcion de buenos aires, con domicilio de calle constitucion No. 11, dentro
de un plazo de veinte (20 días naturales contados a partir de que hayan sido autorizadas por el Residehte
de Obra.

El Residente de Obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en
un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Dependencia", ésta a solicitud de "El Contratista" y de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del
artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, pagará gastos
financieros conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara
del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las


